
SECRETARÍA. Pasa al Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 16 de marzo de 2022 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
   
PROCESO  MONITORIO  
DEMANDANTE EDGAR EMILIO RIVERA CORDOBA    
DEMANDADO LUZ ESTELLA JARAMILLO ESCUE    
RADICACIÓN 2021-107 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 707 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Por ser procedente la petición que antecede suscrita por la demandada LUZ 
ESTELLA JARAMILLO ESCUE, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
74 del Código General del Proceso, se dispone reconocer personería amplia y 
suficiente al doctor HECTOR ARMANDO CAICEDO PAZMIÑO T.P. 65.187 del 
C.S. de la J.; para que actúe en el proceso a nombre de la referida demandada, en 
consonancia con los términos de poder otorgado. 
 
CONSIDERASE notificado personalmente por conducta concluyente del auto 
admisorio de la demanda, a la demandada LUZ ESTELLA JARAMILLO ESCUE, a 
partir de la notificación por estado del presente auto.  
 
Envíesele a través del correo electrónico caicedoha@gmail.com copia del 
expediente digital, a fin de que ejerza su derecho de defensa.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez  
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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